
Enranc pieo. cuándo no Aoy jmtfor.

reciben suscriciones á este p e r ió d ic o  en  la oficina donde se publica, ó en ta Alacena, núm. 1 0  del por» 
tal de Agustinos, siendo como siempre un peso para los dé dentro de la capital y diez reales para fuera

, francos de porte. * ,

I N T E R I O R .
f í •' • | f
y me ordena decírle9 como tengo el que ha prestado á U pátria, aun con

sacrificio de sus intereses propios, en

««Ministerio de lo interior.—Exmo.
Sr.—El Exmo. Sr. presidente de In 
república lia tomado en consideración 
(1) las instancias repelidas que perso- 
nalmen te y por mi conducto, le ha 
hecho V.'E. con el fin de que lo exo 
ncre del encargo de ministro de ha* 
ciendn, y con especialidad la que le 
dirigió con fecha 20 del corriente (2);

i | |
(1) Lastima es que las considera

ciones de S. E. sean tan tardías: por 
esta razón los males se prolongan y el 
remedio de ellos suelen ser los balazos.

(2) Tenemos en tan buen concep
to al Sr. Jiménez, que no podemos ni 
aun dudar de lo que aquí dice en f a 
vor del Sr. Echeverría; pero es pre
ciso deducir que no han dicho verdad 
los que han asegurado, ó creído cuan
do menos, que el Sr. Echeverría nun
ca pretendió su remoción del ministe- st 
rio; sino muy al contrario, se obstinó raciones el Sr. Echeverría, que un nu- 
en conservarse en él para tener en la^meroso concurso de desgráciados, que 
mas rígida miseria á esa porción de siempre han debido esperar la felici-

honor de verificarlo, que casi compe 
litio por V. E. mismo, y muy 6 sil 
pesar, ha dispuesto adm<t¡r la’ dimi
sión de aquel encargo (3), y que* da 
á V. E. las gracias por,el celo y fide
lidad (4) con que lo ha desempeñado 
(5), y por los servicios importantes

diriamos ahora que no hubo tales ins
tancias repetidas para separarse del 
ministerio. Pero si así fué.como no 
lo dudamos por decirlo el Sr. Jiménez. 
¿qué harémos para que no resulte un 
grave cargo al general presidente por 
haber conservado al ministro contra 
su voluntad, para que prosiguiese ma* 
tundo de hambre á tantos infelices y 
causando otros gravísimos males que 
se tornaban en provecho de S. E. el 
Sr. Echeverría? ¿Por qué el gene
ral presidente vió con tanto desprecio 
y por tan dilatado tiempo el justo y 
constante clamor público que pedia la 
separación del Sr. ministro7 ¿Pudo 
ser cierto que le mereció mas conside- 

iones el Sr.

desgraciados pordioseros á quienes 
debió haber distribuido el pan oportu
namente y con religiosa igualdad, 
cuyo negocio era muy preferente á 
.otros en que el Sr. ministro ponía to 
•da su atención y luces. Díjose (y no
sotros así lo escribimos) que el. gene- 
iral presidente, obligado quizá por el 
' clamor público y por la censura de la 
imprenta, le dijo cuatro ó cinco veces. 

< que hiciese dimisión de la secretaria; 
páro que el Sr. ministre, volviéndole 

• la espalda, fe contestaba categórica y 
enérgicamente con estas ó semejantes

dad. de su supremo magistrado, y qué 
tendrán que esperarla, aunque hayan 
de morir como los jo  dio si

tro no hubiera ¿rs¡ compeiido al pre 
sidente para que muy á su pesar lo 
relevase 
mor ti

momentos do la mayor penuria y
aflicción (6).”

„EI Gobierno apreciando aquellos 
en alto grado (7). aguarda todavía del 
patriótismo do V. E., que no los es
caseará en lo succesivo, siempre que 
la nación necesite su auxilio (8); y al 
hacerle yo esta comunicación, le su
plico acepte los sentimientos mas sin- 
céros dé mi consideración y particu
lar aprecio.—Dios y libertad. Méxi
co, Marzo 22 de 1841.—Jiménez.—» 
Exmo. Sr. D. Javier Echeverría.”

«.Ministerio de lo interior.»—Admi
tida la renuncia que hizo el Exmo. 
Sr. D. Javier Echeverría, del minis
terio de hacienda, se ha servido el 
Exmo. Sr. presidente nombrar á Y. 
E. para que se encargue del despa*

• -  -  * - «  i
todos los desempeños de nuestro ga• 
bínete. No ha habido ministro á quien 
no se le Hayan dado las mas expresi
vas gracias por su desempenot aun•
que haya..............

(6) Seria bueno dar al público 
esos sacrificios para corresponder al 
Sr. Echeverría con Injusticia y gr a<
titud que por ellos merezca; porque

_  ...............................IB , \  'j**
(3) ¡Qué tal! Si el mismo minis- [aun con usura f siendo muy cierto qte

bien pueden haber sido compensai

nadie dá pasos de valde. y los del Sr. 
Echeverría parece que fueron de g i-

ivase delministerío. aun seguiría gante, para no ser elmenos.de sus 
rtificando á los prójimos, porque predecesores, de cuyo número e* muy 

los clamores de estos ho compelen. si-\justo exceptuar ó cuatro ó cinco mi
no que se los ÍUva el viento para que nistros de hacienda. Todos los de- 
nunca se logre la felicidad que de- más se recomendaron á la pátriaf por 
sean y envino buscan. su fidelidad y desempeño con que

(4) Y  por la indiferencia con que\prestaron sus importantes servicios* 
siempre vió las necesidades y miseria I (7) ¡¡¡Aprieta!!! ¿Qué será lo que
J _ i .  J . .  V  7, _frases: HNo me hable vd. de eso: yo de todos. Y por Id dureza con que no aprecie?

* * n\unciar. porque estoy .muy despedia á los que fe iban á manifes-
agusto con tos negocios. . . . u í)em a

i no he de renunciar, porque 
agusto con tos negocios . . .  
ñera que síesto hubiera sido cierto,

tar su hambre y desnudé%
(5) A las mil maravillas, como

(8) Podemos contar con él, pero 
con la condición del quid pro quo que 
demanda el patriótismo.
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chb de aquel, esperando que lo de 
•empeñará con la honradéz, inteli
gencia y
<*“•» y * l«f*«tp se presentai 
prestar el juramento en el general 
del convento de S. Agustín, á las do
ce del din de mañana.**—MA! comu 
idearlo 1l V. E., tengo el Tioftüt* de 
protestarle mi distinguida conside 
ración.—Dios y libertad. Mélico 
M ano 22 de l841.-^f/mCTte*.-Exmo.
Sr. D. Matute! Mam Canscco.”

cvy

*Continúan los artíceos de policía. 
POTREROS.

„EI Sr. D. Luis G. Cu o vas, llama 
d̂o en estos días por el Exo^d. Sr. 
presidente á desempeñar la secreta
ría del Exterior, no admitid él cargo 
•tjue se le confería (#). Continúa 
pues, aquel ministerio regido interi- 
llámente por el señor oficial mayor,** 

r i[Diario del Gobierno.)m

En el artículo 38 del bando-de po
licía de 7 de Febrero de 835, se pre
viene que haya puentes por los que 
transiten los ganados que en ellos pas
ten, evitando así el que lo verifiquen 
por las acequias de ellos, que se ha
llan á las orillas de las calzadas; pero 
si se nombra una comisión para que 
examine y revise este punto, se en
contrará la* infracción de él en la ma
yoría de los potreros: ¿y qué se deja* 
rá en tal estado este y los demás 
puntos de policía que con descaro se 
infringen? La experiencia desenga
ñará. A

ÍES» a t í > 3 í y r . m > ,
?y®s¡mm

MEXICO, abrid 2 de 1841. •Mf c

R E H IL E T E S . ]
T '• :í • ? I Mosquito ignora sin duda la 
efeistenoia de la laguna de la calle de 
dL 'Fdipe Neri, la cual tiene por ob- 
¡feto ;ls importante, misteriosa y polí
tica cria de las ranas. Los lagos dé 
tfoe hemos hablado otra ve<> tienen 
Otros «eses. No están  fácil de ad-i W}qamr, corno se cree, esta parte de la 
-Hidrografía; por eso tal vez se pono 
empeño en multiplicar líos objetos

ños la pueden hacer m u  hoce
jo ’

Risueño cuadro de la república.

Los periódicos del interior prosi. 
guen ocupándose de las incursiones 
de los salvages que por todas partes 
llevan la muerte y desolación. Por 
todas partes de los desgraciados de* 
partamentos internos hay llanto y hor- 
íandad, á consecuencia de las inva. 
•Tobes de esos tigres enfurecidos. 
Multitud de estragos refieren los pe. 
riódicos que no copiamos por la cor
ta capacidad del nuestro; pero protes
tamos que no se pueden leer sin afec
tarse de la mas justa indignación con
tra los qiue .'bpP lido cf*usá y conti. 
núan siéndolo del esterminio de esas 
poblaciones. Entre estas ninguna mas 
digna de consideración y socorro, que 
la infortunada Chihuahua, por ser la

f * i" • • í- »S • « i ASI . i
Secretaría déla Exma. Junta depar 

tarncntal de México.
Señores editores del Mosquito.— !quc lleva mas años de ser sacrificada 

Para sincerar á la Junta depurtamen- por esas bestias de figura humana, y 
tal de México, que tengo el honor de 
presidir, de la indirecta acusación que 
vdes. le hacen en su número del dia 
19 del presenté, en que aseguran que 
dicha corporación no impugnó los

por ser también *a que mas envano se 
ha quejado ¿ quien está en estrecha 
obligación de conservarla a costa de 
cualquiera sacrificio.

Hemos dicho que envano los chi-

* vAY caer la  tarde del 25, vendían 
troos léperos cerca del teatro, biileii 
los para la lotería de S. Joté9 y á 
xtinco ¡a ncdicia extraordinaria de la 
vertida del hijo del Sr. Iturbide. | Mi-

contratos del general Arista, tengo huahuenses han herido los cielos con 
el honor de ácompañárles dos ejera» 
piares de la iniciativa de esta Junta, 
á quien vdes. gratuitamente imputan 
un silencio criminé! en tari importan
te materia, que elevó en 13 de Febre
ro del presente año, á la cámara de d¡.

aerioordia! exclamó un quídam que T l  V. i l  7 * 7 7  ’ P •
.Si vendrá á que lo corone- *°,á 81u?,,c0r a- vdes-’ 1ue 81 n

mo. de emperador^ \ ¡  vendrá á <Jatos dijeron en su periódico que laemperador/ ¿Si 
hacerse rey/ Va se vé: con esos es
crito» inoendiarios que han corrido 
Cito» chas pesados, no serte extraño

animase, y ...,** „No sea

Junta de México no impugnó los con 
tratos del general Arista, ahora con 
el oficial que les acompaño, se sirvan 
deshacer aquel equivoco, insertando

vd. tonto, Mtpondió otro que iba con ?!'“ "°!V .n *U8.col. '^ nas- f u.n^ °
«s *i ea qw  lo ta n  convidado .1 T f f i r  V ,n,c,?t,va- Asl darán («A e* debido testimonio de franqueza,

(Lm Hesperia) y b“cna deben* r  7 adornar a los escritores públicos.

su voz lastimera pidiendo socorro, «i 
el Gobierno ha sido para ellos una ro
ca, en donde ha muerto el éco do 
aquellos miserables, cuyo sufrimiento 
parece que Dios ha puesto á prueba 
para hacernos entender lo que es una

putados contra la «probación de los república proclamada y conducida á 
indicados contratos. tontas y á locas, y para conceder ¿ los

La obligación en que están todos franceses una sentencia que acabamos
los funcionarios de satisfacer al públi
co y vindicar su conducta, me preci-

- vf*)** fOon réxen¿ ¿Quien salió do 
"que so mete en otra/  ‘ ^

yfir B s muy extraño que con tal
tcrÜdó despavoridos

■Wl
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Debo advertir ó vdeé., que aunque 
inmediatamente que se estendió la 
iniciativa y «e dirigió á las cámaras, 
se envió á  la prensa, hasta hay se re 
ciben los primeros ejemplares, á pe
sar de I^s instancias que se han he
cho para agitar la impresión.

excitado* ¿repetirla* diabluras é* ,Ac.*P‘ea vdes.Jas coMÍderacione.
aT-vrt _Xi an- * aÚ mi 8pf

xico, Mareo 27 de ^lBU.— Nicola*
mi a precio.--Dios y libertad. Mé.

- Manq de Berataluce.-—tw<?. Sa-
gaxeta.

:v=

de leer en su Diario de los Debates; 
y es que Ha anarquía simpatiza con 
la república,** para producir añadimos 
nosotros, la debilidad y miseria de Ja 
nación.

Pero si álgnnn vez los «yes del de
partamento de Chihuahua, podrán pe
netrar el corazón del Gobierno, aspe
rónaos que Éerá cuando medite se
riamente la Representación que la 
Exma. Junta departamental de Chi
huahua ha dirigido ai • Exmo. Sr. 
presidente de la república, pidién
dole auxilios y medidas contra la 
guerra de \ los bárbaros. 'Sentimos 
no poderla cóphir literalmente por 
la razón que hemos espuesto; pero 
no nos privamos de la satisfacción 
de anunciar que es un rasgo his
tórico, triste y exácto, tan cierto 
como vergonzoso pera los congre
sos y gobierno que no han sabido 
en veinte anos hacer otra cosa queia 
desolación del país. Vergonzoso es 
y mucho, que !a desventurada ,y sufrí-

! ■.. ■

;



r da población de Chihuahua ál repre
sen ta r  por conducto de su Junta de- 
parta mental ai supremo magistrado, 
se ve obligada á  recordarle la/«/ic¿- 
dad que disfrutó por muchos años 
bajo ta discreta póHtréa del Gobierno 

stspañéJ,45ura tiranía les proporcionó

ellas y dé5 una manera farisaica* aun-i teorías, <y ndo- urgentes y;• b ^ ___
que* sin desmentir la parcialidad que circustanoias para dar leyes*de resul- 
impera en México y es la mas fuerte!tados efímeros y de momentánea du 
columna que sostiene á la reinante1•  •  •  •injusticia 
Congreso de 
Gobierno supre

bajo los auspicios de un 
legisladores, y de un 

emo á quien siguen en

I ración.
„Con 

Icar los

. eiefopro t'.pa* y seguridad, y de aquíjsu rotación como humildes satélites 
la al^iac|anQÍa que hoy lamentan per-¡el departamental y su Junta. Pero 
dida, porque un sabio Congreso y un también está mirando ese mismo mun-
benigno Gobierno trozaron gallarda- 

. mente las cadenas de la política que 
-contenia á los bárbaros, dejando en 
Consecuencia entregados á su furor y 
rapacidad aquellos inérmes pueblos.

do, que quienes se espantaron con la 
sola idea de un ente de razón, no han 
podido en diez años ni aun^conmo 
verse con los estragos positivos de 
los Comauches, Lnmparillos, Gicari

Son muy notables y dignos do aten- lias y demás tribus de crueles salvages 
~oion estos ooncéptos do la Junta de- que realmente llegan hasta las gar- 
. partamental de Chihuahua en su re-'gantas de algunos departamentos, 
presentación de que hablamos. Hi-jamenazando al resto de la nación, 
ce mas do*DIEZ años, dice, que lasiTampoco so han espantado en cuatro
legislaturas y gobernadores con las 
demás autoridades manifestaron n!
Gobierno general y á las cándaras, que 

, el departamento iba á sor muy en 
breve destruido por la sublevación 
de los bárbaros: que igaal suerte cor- 
ferian los departamentos del interior,
.porquo las puertas de las fronteras 
.eran abiertas por falta de las compa
ñías presidíales.. ••Tal fué la profe
cía de aquellas autoridades. No pu
do ser mas triste ni oportuna; pero la 

• despreciaron los legisladores tanto 
como los gobernantes, y hoy unos y 
otros están oyendo su funesto y exac

t o  cumplimiento. Ya no creerán que 
Chihuahua está en la Luna, para per

suadirse que eran intransmisibles sus
males á oíros departamentos do la fe- Membrereños, Gileños y Mezcaleros,

años con un enemigo astuto y ambi
cioso quo se ha aposesionado de las 
principales puertas de la república y 
la amenaza constantemente. ¿Cur 
tan varié, señores legisladores y g<> 
bernantesf La razón es muy ciara 
• • • • pero sigámos á la Junta.

„Se vió en un principio con indife 
rancia los presagios indicados á pesar 
de haberse demostrado quo el Go
bierno español en cuarenta años de 
una guerra constante, bien combina 
da, esactamento‘arreglada y pagada, 
no pudo con menos de cuatro mi) 
hombres en las provincias de Orien
te, Norte y Occidente, triunfar com
pletamente. Desde el año do 806, 
empezaron á darse de paz las tribus

pública. Ya verán unos y otros que 
su poder ha sido funesto á toda la na- 

"cion, porque no han sabido ó querido 
-salvar á los pueblos, á quienes como á 
Chihuahua solo han dejado un titulo 
de su insufícencia ó crueldad, para que 
su nombre no pueda oírse sin horror 

• é indignación. De punto sube esta al
considerar que un provecto cómico, 
una hipótesis esencialmente quimérit 
ca, por fin, un hombre fantástico, co- 

ué hace poco tiempo un príncipe 
estrtmgero, hizo rebullir con lastimo- 
•se frenen a diputados y gobernantes, 
que con precipitación corrían, miran
do para atrás, despavoridos como sí á 
su espalda tubiesen al príncipe‘mágico. 
Todo el mundo fió que eso proyecto 
descabal ladojy por lo mismo digno de 
desprecio, se hizo de la mayor im
portancia por los que puerilmente ex
citaron y tttirt Compulsaron á la curio
sidad. Todo el mundo vió las arbi
trariedades y «repelías que el legal 
uso de la libertad de imprenta, y une 
.opinión hipotética, nacida de las me
íp i
*pa

jres intencione* y de un patriotismo 
ro, provocaron contra tres peeso

como las pidieron, porque se estipuló 
que habían de ser mantenidos y de 
jados en su vida libre como les pare
ciese. Esas tribtis, la de los Coman 
ches, Lamparillos, Gicarillas y otras 
destruyeron en el siglo pasado á mas 
de doscientos mil habitantes, de qué 
entonces se componía la provincia, 
pues solo la capital de Chihuahua se
gún noticias estadísticas suficiente
mente comprobadas, tenia mas de se
tenta mil habitantes, y cuando termi
nó la guerra no tenia seis. Hubo ha
cienda de campo, las Ensinillas entre 
otras varias, que contaban mas de se
tenta mil cabezas de ganado mayor 
y respectivamente los demás bienes 
dé campó, y á fines del, mismo siglo 
ya se traían de . afuera hasta-los ali
mentos para subsistir, porque no que
dó un solo animal en*el campo/%

En vista de esto. ¿Cómo pudo un 
Congreso echar hbajo ése sistema

brevedad - pasarémos á indi- 
pasos (dice la Junta) que le- 

güimos actualmente para llegar al de
sastroso fin de aquello miserable ¿po
ca. Desde el año de 10 que comen
zó la paz en estos paises hoy. felices 
y dignos de mejor suerte, comenaó la 
ventura. De todas partes ocurrían 
empresarios ¿ especular por la agri
cultura, el fomento de la cria de ga
nadería, y para la esplotacion de las 
muchas vetas metálicas de que abun
da, y los resultados en veinte años 
parecen increíbles, porque no hay 
Qicrtamento en la república ejempla
res semejantes/ La población subió 
de cuarenta mil, á ciento cincuenta 
mil. Los bienes de campo eran en 
mayor número que en cualquiera otro 
estado. La minoría daba el produc
to por lo ménós dp un mil barras da 
plata y e! Estado obtenía de tus ren
tas moderadas, mas de trescientos mil 
pesos anuales. En diez años de guer
ra casi todo so ha destruido. No hay 
hacendados que tengan diez caballos 
y el Gobierno y los particulares tie
nen que ocurrir por ellos al departa
mento de Durango. Los haciendas 
de campo y las minas de Santa Rita 
del Cobre, de cuyo metal surtía toda 
la república con un valor de seis pe
sos quintal, y en el día asciende aquí 
á ochenta, fueron destruidas, y sus
máquinas y haciendas incendia! 
emigrando sus miserables habitantes, 
han dejado por ese lado una cuarta 
parto del departamento desierto del 
todo. Por los mismos motivos té 
han abandonado los minerales de 
Sierra Rica y Chorreras, y no queda 
por el Oriente en mas de ciento cin
cuenta leguas donde no faltaban po
bladores, mas que tres miserables lu
jares, eí Norte, Coyame y San Ge- 
’ónimo. Por el Poniente se vá tam
bién despoblando desde áqu! hasta el 
mineral de Jesús María, y han desa
parecido por iguales causas lés espe
culaciones de minas, sobre ^  L ’
ría chic, Ciemeguita y ótrot varios 
pumos que Comenzaban. Queda pues 
de frontera la capital de ChrhtWhua, 
de donde no puede salhrse fino en ca- 
rabañas de cien hombres para farribfe, 
bion municionados y prevenidos, pues 
de fo contrario, son indefectibles y 
desgraciadas víctimas^

*

otra qtie la de arruinarlo todo para bárbaros. Excede de 
acabar con el pato porque solo se parte de población 1a qi

de hecho contra^han guiado de bellas ó impertinentes

STf l •ffD
efiere la Junta que mal de *500de defensa tan acortado, sm estable

cer otto?: ’Pórque pareos que la mi- personas perecieron en menos de Jos] 
aton de los legisladores np ha sido dos meses últiOíos, en manos do los

I ‘ ~ ‘ * * “  m  “  1| un «o‘te re era
que se ha sacri

ficado desde el año de 832 baste la



prewnte, y no h» f  nw  «ota familia 3.* Que ae «otoTic« & eataSr.go- 
que no solíale algún deudo perdí* bemador y comandant g* r  que de acuerdo con esta Junta de-

En vista de esto y mucho mea que parlamenta! pueda hacer lodos loa 
omitimos, debemos preguntar: jcuál gaatos que sean necesarios a P°8
ha sido la misión de Sos legisladores 
cuál ia fufóla de! Gobierno f !Ah! 
los primeros ya hicieron un triduo, y 
el segundo es pródigo en prome
ter;» • • - pero lo cierto es que Ja na- 
Jetón está acabando en sus manos* 

Concluye la Junta su representa
ción con Ja siguiente iniciativa*

^Arbitrios prontos”
.,!•. La compañía empresaría del 

tabaco, franqueará al Sr. gobernador 
y comandante general, diez mil peso» 
mensajes sin perjuicio de los tres que 
dá la contrato*

2.* El agente de! banco nacional 
de amortización de la monedado co
bre, pondrá á disposición del Sr. go
bernador, los productos que tenga re
caudados y los demás que vaya re
cogiendo*

3* Dispondrá también e! Gobier
no departamental para las atenciones 
de la guerra de los siguientes arbitrios.

Primero* Lo que produzca el 15 
por 100 de la ley de 10 de Enero,por 
vales de alcance* i

Segundo. • La parte que también 
se sitúa en México de la que produz
ca Ja ley de 20 de Noviembre de 839.

Torcero. La mitad dql producto 
del papel sellado.

Cuarto. Todo lo quo rinda la ren
ta de pólvora*

Quinto. Los derechos aduanales 
que hayan de pagarso en los puertos 
por la moneda ó plata que se consig
ne do este departamento para que se 

 ̂ satisfagan en este y caminen libres 
de derechos.
. Sestq* Los que también produz 

Jban los de alcabala por artículos agrí
colas, ú otros industriales que salgan 
á venderse de este á otro departa
mento*

.Séptimo. Los productos de los 
derechos do minería que existan has- 
ta hoy, y los que en lo succesivo pro
duzco el mismo ramo.
Facultades al Sr. comandante gene- 

i p a lp a r a  que active Jas providen- 
fias dñ la guerra. ;
L* Que el torteo de gente lo cu* 

• bra el 8r¿ comandante general del 
« modo que hasta aquí se ha practica- 
ydo, según Jet < circunstancias locales 

de cada pueblo. lUcih « i
ÉíQee las compañías presidiólos 

¥ ce pongan en tone la fuerza arre
glo en que las tenia el Gobierno espa

lé Aol* siempre que el supremo de Mé* 
- xico M oquee Jos auxilios que se 
str iÉem rato uU ©¿ít» ! > e >

la fuerza auxiliar del departamento* y 
de la que se contrate fuera de él.

De iniciativa á las cámaras.
L* Qué se autorice á la Junta de

partamental para que do acuerdo con 
el Exmo. Sr. gobernador pueda im
poner en caso necesario, los contribu
ciones moderadas que orea oportunas 
para cubrir el déficit

2 /  Que por cinco años se conce
da la rebaja de tres cuartas partes de 
derechos aduanales, á todos los efec
tos quo se introduzcan del eslrange 
ro ó este departamento por la admi
nistración fronteriza del Norte.—-Sa 
la de sesiones de la Junta departa 
mental do Chihuahua, Marzo l.° de 
1841.— José María de Irigoyen 
Luis Zuloaga.—Joaquín Ignacio de 
Arellano,— Bernardo Reüilla,—*Jo$é 
Antonio Mucharrax.— Ignacio Díaz 
de Valdes.-*Antonio Gómez del Cam 
po.

Es copia. Chihuahua, Marzo 1. 
de 1841.—*/aan JVVgrrte.”

V * .  ' ,
cion que acredita diariamente en la 
limpia do atarjeas que se está verifi
cando, sin dispensar aun algún peque
ño gasto de su peculio* ;

Estos son los hombres que el pue
blo debe desear y que necesita, para 
ver atgqn día en nuestro país la poli
cía que se desea. Grato será á este 
mismo pueblo, el que los demás seño
res capitulares cada uno por su parte^ 
y en sus respectivas comisiones, acre
diten el amor que profesan á un pue
blo que en ellos depositó su confian
za, para que igualmente aquel y noso
tros fes consagrómos nuestra gratitud, 
como lo hacémos hoy con los seño
res Icaza y Olarte.

Según el Pigmeo de Durango, ha 
perdido Chihuahua en las incursiones 
de los bárbaros DCF*treinta millones 
de pesosgtr $  en caballada, mulada y 
ganado vacuno que so han llevado, y 
en las haciendas, ranchos y viñedos 
que, han destruido. Agrégucsa á esa 
suma la parte que han gastado sin pro
vecho en las dictas de los diputados y 
sueldos del Gobierno general, y la su
ma perdida que resulte será inmensa.

Feliz es para nosotros la ocasión 
en que al presentársenos > la verdad 
deponemos nuestros errores. Invo
luntario ha sido el de haber creído
quo I* Junu d*p.rtament*l de Méxi- ^  renorei ^ ¡ tow,  do ,a Caceta 
,co, nada había dicho contra los con- . . . .  , . .
(rato, del general Ariita, pue* no h«*¡do M.choacan, en su numero del cha

25 dei próximo pasado Marzo,biamos tenido el honor de leer su dis
creta y celosa iniciativa: en conse
cuencia no fué gratuita, sino fundada 
nuestra censura. Mas hoy que esta
mos cerciorados de su patriotismo y 
de sn esmerado celo por Iq industria 
nacional amenazada por dichos con
tratos, nos retractámos de cuanto di
jimos en descrédito de la Junta, que 
dándonos la satisfacción de (¡ue da 
mos una honrosa prueba de nuestra 
docilidad y de que no escribimos con 
la depravada intención de mortificar 
á los magistrados y demás personas, 
sino con el noble fin de procurar el 
bien general. Basta lo dicho para 
que nos entiendan ios que no nos co
nocen. -1*. ,, .. ,

dela
tan al público el pernicioso ó inmo
ral fraude que los empresarios del ta
baco están cometiendo con revolver 
mije á los cigarros. Ya otra vez se 
hizo la misma delación, pero envano.

lili i!*• * if f]
Con particular satisfacción palpa 

el público el empeño de los señores 
regidores Líe* IX Mariano ¿caza y 
Mora, y D. Ramón Otarte; el prime
ro por la eficacia con que impide los 
abusos que so notaban en ia plaza del 

liUot y el segundo por la dedica-

Al imperfecto cuadro que hemos 
trazado de nuestra república, falta de
cir que son • frecuentes por muchas 
partes los asaltos y asesinatos de los 
ladrones y las escaramuzas que casi 
diariamente tienen con las tropas del 
Gobierno, cuyos ¡triunfos ¡consisten 
en que mueran dos ó tres facciosos 
y quitarles un miserable botín. Pero
loqje todos sabemos e? quo el cán* 
cer cunde.17 •X7T%T i , IU ... IA tylQl * i101M s

IMPUESTA DEL MOSQUITO,
íí

de Eduardo JVonoa, calle de
alampa de 8* mím. 13*

’_________‘


